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Referencia 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: GUSTAVO ENRIQUE ARIZA CUELLO 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales - UGPP  

Radicación No. 44-001-33-40-001-2018-00078-00 

 

 

ASUNTO: MEJOR PROVEER 
 
 

Encontrándose el presente proceso para dictar Sentencia, observa el despacho la necesidad 

de esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda, como lo es el hecho de determinar 

si el señor GUSTAVO ENRIQUE ARIZA CUELLO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.206.749, se encuentra pensionado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES-, tal como lo deja entrever la entidad demandada en los actos 

administrativos acusados. 

 

Así las cosas y a fin de esclarecer tal aspecto, se procederá de conformidad con lo 

establecido en el artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, a requerir a COLPENSIONES para que certifique si el señor 

GUSTAVO ENRIQUE ARIZA CUELLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

19.206.749, se encuentra pensionado por dicha entidad, en caso de ser afirmativa su 

respuesta, envíe copia del acto administrativo de reconocimiento del derecho prestacional. 

En virtud de lo antes expuesto se,  
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DISPONE 

 

PRIMERO: Solicitar a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES-, para 

que certifique si el señor GUSTAVO ENRIQUE ARIZA CUELLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.206.749, se encuentra pensionado por dicha entidad, en caso de ser 

afirmativa su respuesta, envíe copia del acto administrativo de reconocimiento del derecho 

prestacional. Termino, tres (3) días a partir del recibo del requerimiento. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CEILIS YELEG RIVEIRA RODRÍGUEZ  

Juez 
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